
 
JOSE ARMISÉN LAFUENTE 

 
 

Hoy premiamos a una persona que tiene una trayectoria deportiva y una vida activa 
realizando el ejercicio físico más común del hombre como es el CORRER. 

 
Nacido en Yéqueda el 13 de marzo de 1935, tiene por tanto 74 años. 

 
Jugador de fútbol en su primera etapa, a los 43 años le entró la afición por el atletismo 

que hasta entonces tenía dormida en su interior y que a partir de esa fecha ha ido aumentado 
con sacrificio, con diversión y con entrenamientos durante muchas horas para disfrutar de su 
verdadera pasión: el atletismo. 
 

Campeón de España de Veteranos en siete ocasiones en las pruebas de 800 y 1.500 
metros. 

 
Participó también en diversos Campeonatos de Europa de Atletismo de Veteranos, en 

la categoría de mayores de 55 años, clasificándose 5º en las carreras de 5.000 y 10.000 metros. 
 

En la categoría de mayores de 60 años, también en Campeonatos de Europa quedó el 
7º clasificado en las pruebas de 800 y 1.500 metros. 
 

En total ha participado en veinte ocasiones en los Campeonatos de España de 
Atletismo de Veteranos. 
 

Ha participado en dos Campeonatos del Mundo de Atletismo de Veteranos celebrados 
en Valladolid y San Sebastián. 
 

En la actualidad, a sus 74 años, todavía se encuentra practicando la especialidad 
deportiva de marcha atlética, preparándose para intentar batir el récord de España de 5.000 y 
10.000 metros lisos. 
 

Es un ejemplo permanente de sacrificio, constancia, voluntarismo y de respeto en la 
práctica deportiva; de amor al ejercicio físico y a una actividad deportiva como es el atletismo. 
Su carácter de superación constante sin importarle la edad, su compañerismo en las pistas y en 
los entrenamientos, su vocación en silencio y con humildad y su pasión por este deporte le 
hacen ser un hombre que, entre otras cosas, ha impulsado diversas carreras atléticas 
ciudadanas, siendo uno de los creadores de la Carrera de Navidad que todos los años se realiza 
en nuestra Ciudad. Es un premio a toda una vida defendiendo el deporte base, el deporte 
espontáneo, el deporte por salud, en definitiva, el deporte ciudadano.  

 
Por todo ello se hace merecedor, independientemente de los resultados, de este 

reconocimiento público. 
 
 

Huesca, 19 de enero de 2010 


